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Anexo I – Proyecto Común de Fusión.  
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Anexo 6. 

Estatutos Sociales de la Sociedad Absorbente. 

 

TÍTULO I – DENOMINACIÓN, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO DE LA SOCIEDAD 

Artículo 1º. Denominación social.   

La Sociedad se denominará Gestoso Andalucía, S.L., y se regirá por los presentes Estatutos 

Sociales y por las disposiciones legales que le sean aplicables.  

Artículo 2º. Objeto social.   

La Sociedad tiene como objeto social el desarrollo de negocios de compraventa de vehículos 

marítimos, fluviales, aéreos y terrestres; reparaciones, lavados y engrases, venta de lubricantes 

y piezas de recambios para los mismos; la explotación de centros de lavado de vehículos; el 

alquiler de vehículos con o sin conductor, así como la administración y arrendamientos de bienes 

de todas clases y en particular los inmuebles tanto en régimen general como en el propio de los 

inmuebles residenciales turísticos, así como la compraventa, y la promoción, construcción y 

urbanización de toda clase de terrenos,  solares e inmuebles, incluso la rehabilitación de los ya 

construidos o ejecutados, y también la intermediación entre terceros en la realización de todos 

los actos anteriormente reseñados. Las actividades mencionadas en el apartado a) del presente 

artículo constituyen la actividad principal de la Sociedad, a las cuales «les corresponde el Código 

número 6820». Alquiler de bienes inmobiliarios por cuenta propia de la Clasificación Nacional de 

Actividades Económicas según lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley 14/2013, de 27 de 

septiembre, de apoyo a los emprendedores y su internacionalización. Las actividades integrantes 

del objeto social podrán ser desarrolladas, total o parcialmente de modo directo o indirecto, 

mediante la titularidad de acciones o de participaciones en sociedades con objeto idéntico o 

análogo. Quedan expresamente excluidas del objeto social las actividades comprendidas en el 

Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 

la Ley del Mercado de Valores, así como las reguladas en la Ley 35/2003, de 4 de Noviembre, 

de Instituciones de Inversión Colectiva y las contempladas en el artículo 3 de la Ley 10/2014, de 

26 de junio, de ordenación, supervisión y solvencia de entidades de crédito. Quedan excluidas 

del objeto social todas aquellas actividades para cuyo ejercicio la Ley exija requisitos especiales 

que no queden cumplidos por esta Sociedad, y en particular las actividades propias de las 

sociedades financieras y del mercado de valores. Si las disposiciones legales exigiesen para el 

ejercicio de algunas actividades comprendidas en el objeto social algún título profesional, o 

autorización administrativa, o inscripción en registros públicos, dichas actividades deberán 

realizarse por medio de persona que ostente dicha titulación profesional y, en su caso, no podrán 

iniciarse antes de que se hayan cumplido los requisitos administrativos exigidos, concretándose 

el objeto social respecto de las actividades de sociedades profesionales a la intermediación o 

coordinación en relación a tales actividades.  

Artículo 3º Duración y comienzo de operaciones.  

Su duración será indefinida y dará comienzo a sus operaciones el día del otorgamiento de la 

correspondiente escritura fundacional.  

Artículo 4º. Domicilio social.  
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